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El presente formulario de memoria está destinado a los países que han 
ratificado el Convenio. Ha sido aprobado por el Consejo de Administra- 
ción de conformidad con el artículo 22 de la Constitución de la OIT, que 
dispone: «Cada uno de los Miembros se obliga a presentar a la Oficina 
Internacional del Trabajo una memoria anual sobre las medidas que haya 
adoptado para poner en ejecución los convenios a los cuales se haya 
adherido. Estas memorias serán redactadas en la forma que indique el 
Consejo de Administración y deberán contener los datos que éste 
solicite. » 
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MEMORIA 

presentada por el Gobierno de . . . . . . . . . . , de conformidad con las disposi- 

ciones del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 
correspondiente al periodo comprendido del . . . . . . . . al . . . . . . . . - . , 
acerca de las medidas adoptadas para dar efectividad a las disposiciones del 

CONVENIO SOBRE EL TRABAJO NOCTURNO DE LOS MENORES 
(INDUSTRIA) (REVISADO), 1948 

cuya ratificación formal ha sido registrada el . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1. Sírvase proporcionar una lista de las leyes, reglamentos administrativos, etc., que aplican las 
disposiciones del Convenio. En caso de no haber sido ya enviada esta documentación a la Oficina 
Internacional del Trabajo, sírvase incluir en esta memoria varios ejemplares de dichas leyes, 
reglamentos, etc. 

Sírvase dar todas las informaciones disponibles sobre la medida en que las leyes y reglamentos 
administrativos antes mencionados han sido adoptados o modificados con el fin de permitir la 
ratificación del Convenio o como consecuencia de esta ratificación. 

II. Sírvase facilitar, respecto de cada uno de los siguientes artículos del Convenio, indicaciones deta- 
lladas sobre las disposiciones de las leyes y reglamentos administrativos antes citados, o sobre 
cualesquiera otras medidas que aplican el Convenio. 

Si, en su país, la ratificación del Convenio da fuerza de ley nacional a sus disposiciones, sírvase 
indicar los textos constitucionales en virtud de los cuales surte dicho efecto. Sírvase especificar, 
además, las medidas adoptadas para dar efecto a aquellas disposiciones del Convenio que exigen 
una intervención de las autoridades nacionales para lograr su aplicación, tales como, por 
ejemplo, la definición precisa del campo de aplicación y de las posibilidades de excepción que 
figuran en el Convenio, las medidas tendientes a llamar la atención de los interesados sobre sus 
disposiciones, y los arreglos relativos a la organización de una inspección adecuada y a las 
sanciones. 

Si la Comisión de Expertos o la Comisión de Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la 
Conferencia han solicitado informaciones adicionales o han formulado observaciones sobre las 
medidas adoptadas para dar cumplimiento al Convenio, sírvase suministrar las informaciones 
solicitadas o indicar las medidas adoptadas por su Gobierno para solucionar los puntos en 
cuestión. 

PARTE 1. DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo I 

I. A los efectos del presente Convenio, se consideran « empresas industriales M, principalmente : 

a) las minas, canteras e industrias extractivas de cualquier clase; 

b) las empresas en las cuales se manufacturen, modifiquen, limpien, reparen, adornen, terminen, 
preparen para la venta, destruyan o demuelan artículos, o en las cuales las matenas sufran 
una transformación, comprendidas las empresas dedicadas a la construcción de buques, o a 
la producción, transformación o transmisión de electricidad o de cualquier clase de fuerza 
motriz ; 

c) las empresas de edificación e ingeniería civil, comprendidas las obras de construcción, repara- 
ción, conservación, modificación y demolición ; 

d) las empresas dedicadas al transporte de personas o mercancías por carretera o ferrocarril, 
comprendida la manipulación de mercancías en los muelles, embarcaderos, almacenes y 
aeropuertos. 

2. La autoridad competente determinará la línea de demarcación entre la industria, por una 
parte, y la agricultura, el comercio y los demás trabajos no industriales, por otra. 
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3. La legislación nacional podrá exceptuar de la aplicación del presente Convenio el empleo 
en un trabajo que no se considere nocivo, perjudicial o peligroso para los menores, efectuado 
en empresas familiares en las que solamente estén empleados los padres y sus hijos o pupilos. 

Sirvase indicar, si hubiere lugar, las decisiones adoptadas en virtud del párrafo 2 de este articulo. 

Sirvase indicar si se han concedido excepciones en aplicación del párrafo 3 y, en caso afirmativo, 
qué garantias se han obtenido para proteger a los menores empleados en empresas familiares. 

Articulo 2 

I. A los efectos del presente Convenio, el término (( noche » significa un período de doce horas 
consecutivas, por lo menos. 

2. En el caso de personas menores de dieciséis años, este período comprenderá el intervalo 
entre las diez de la noche y las seis de la mañana. 

3. En el caso de personas que hayan cumplido dieciséis años y tengan menos de dieciocho, 
este período contendrá un intervalo fijado por la autoridad competente de siete horas consecu- 
tivas, por lo menos, comprendido entre las diez de la noche y las siete de la mañana; la autoridad 
competente podrá prescribir intervalos diferentes para las distintas regiones, industrias, empresas 
o ramas de industrias o empresas, pero consultará a las organizaciones interesadas de empleadores 
y de trabajadores antes de fijar un intervalo que comience después de las once de la noche. 

Sirvase indicar, si hubiere lugar, en qué casos la autoridad competente ha prescrito intervalos 
diferentes en aplicación del párrafo 3 y, asimismo, los métodos empleados para consultar a las orga- 
Izizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores a fin de fijar los intervalos que comiencen 
después de las once de la noche. 

Articulo 3 

I. Queda prohibido emplear durante la noche a personas menores de dieciocho años en 
empresas industriales, públicas o privadas, o en sus dependencias, salvo en los casos previstos 
a continuación. 

2. La autoridad competente, previa consulta a las organizaciones interesadas de empleadores 
y de trabajadores, podrá autorizar el empleo, durante la noche, a los efectos del aprendizaje y de 
la formación profesional, de personas que hayan cumplido dieciséis años y tengan menos de die- 
ciocho, en determinadas industrias u ocupaciones en las que el trabajo deba efectuarse continua- 
mente. 

3. Deberá concederse a los menores que, en virtud del párrafo anterior, estén empleados en 
trabajos nocturnos, un período de descanso de trece horas consecutivas, por lo menos, compren- 
dido entre dos períodos de trabajo. 

4. Cuando la legislación del país prohiba a todos los trabajadores el trabajo nocturno en 
las panaderías, la autoridad competente podrá substituir para las personas de dieciséis años 
cumplidos, a los efectos de su aprendizaje o formación profesional, el intervalo de siete horas 
consecutivas, por lo menos, entre las diez de la noche y las siete de la mañana, que haya sido 
fijado por la autoridad competente en virtud del párrafo 
las nueve de la noche y las cuatro de .la.mañana. 

3 del artículo 2, por el intervalo entre 

Sirvase proporcionar indicaciones sobre el uso que se haya hecho de la excepción prevista en el 
jxírrafo 2 de este artkulo. Skvase indicar, especialmente, en qut industrias u ocupaciones en las que 
el trabajo deba efectuarse continuamente ha sido aplicada esta excepción, qué métodos han sido utilizados 
para consultar a las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores y qué disposiciones 
se han adoptado para garantizar a los menores por lo menos un periodo de descanso de trece horas 
consecutivas, tal como está previsto en el párrafo 3 de este articulo. 

Cuando la legislación del psis prohiba el trabajo nocturno a todo el personal de las panaderias, 
sirvase indicar si, a los efectos de aprendizaje o de formación profesional, se podrá substituir el 
periodo de noche previsto en el párrafo 4 de este articulo al periodo normal prescrito en el párrafo 3 
del articulo 2. 

Art&lo 4 

I. En los países donde el clima haga singularmente penoso el trabajo diurno, el período 
nocturno y el intervalo de prohibición podrán ser más cortos que el período y el intervalo fijados 
en los artículos precedentes, a condición de que durante el día se conceda un descanso compensador. 

2. Las disposiciones de los artículos 2 y 3 no se aplicarán al trabajo nocturno de las personas 
que tengan de dieciséis a dieciocho años. en caso de fuerza mayor que no pueda preverse ni impe- 
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dime, que no presente un carácter periódico y que constituya un obstáculo al funcionamiento nor- 
mal de una empresa industrial. 

Sirvase indicar, si hubiere lugar, fiara qué industrias, en qué regzkes y durante quk estaciones 
se ha hecho uso de la excepción permitida en el párrafo I de este articulo y, asimismo, las disposiciones 
adoptadas para garantizar un descanso compensador durante el dia. 

Sirvase indicar si la legislación impone ciertas condiciones en lo que concierne al uso que los 
empleadores han hecho de la excepción a que se refiere el párrafo 2 de este artkulo. 

Artkulo 5 

La autoridad competente podrá suspender la prohibición del trabajo nocturno, en lo que 
respecta a los menores que tengan de dieciséis a dieciocho años, en los casos particularmente 
graves en los que el interés nacional así lo exija. 

Sirvase indicar si, en cumplimiento de este artkulo, la autoridad competente ha suspendido la 
prohibición del trabajo nocturno durante el año a que se refiere la memoria y, en caso afirmativo, 
para qué industrias, durante qué periodos y en qué regiones. 

Articulo 6 

I. La legislación que dé efecto a las disposiciones del presente Convenio deberá: 

a) prescribir las disposiciones necesarias para que esta legislación sea puesta en conocimiento 
de todos los interesados; 

b) precisar las personas encargadas de garantizar su aplicación ; 
c) establecer sanciones adecuadas para.cualquier caso de infracción; 
d) proveer a la creación y mantenimiento de un sistema de inspección adecuado que garantice 

el cumplimiento de las disposiciones mencionadas ; 
e) obligar a cada empleador de una empresa industrial, pública o privada, a llevar un registro, 

o a mantener a disposición de quienes puedan solicitarlos documentos oficiales que indiquen 
el nombre y la fecha de nacimiento de todas las personas menores de dieciocho años emplea- 
das por él, así como cualquier otra información que pueda ser solicitada por la autoridad 
competente. 

2. Las memorias anuales que deberán someter los Miembros de conformidad con los tCr- 
minos del artículo zz de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo conten- 
drán una información completa sobre la legislación mencionada en el párrafo anterior y un examen 
general de los resultados de las inspecciones efectuadas de acuerdo con el presente artículo. 

PARTE II. DISPOSICIONES ESPECIALES PARA CIERTOS PAfsEs 

Articulo 7 

I. Todo Miembro que, con anterioridad a la fecha en que haya adoptado la legislación que 
permita ratificar el presente Convenio, posea una legislación que reglamente el trabajo nocturno 
de los menores en la industria y prevea un límite de edad inferior a dieciocho años podrá, mediante 
una declaración anexa a su ratificación, substituir la edad prescrita por el párrafo I del artículo 3 
por una edad inferior a dieciocho años, pero en ningún caso inferior a dieciséis. 

2. Todo Miembro que haya formulado una declaración de esta índole podrá anularla en cual- 
quier momento mediante una declaración ulterior. 

3. Todo Miembro para el que esté en vigor una declaración formulada de conformidad 
con el párrafo I del presente artículo deberá indicar, en las memorias anuales subsiguientes 
sobre la aplicación del presente Convenio, el alcance logrado por cualquier progreso tendiente 
a la aplicación total de las disposiciones del Convenio. 

Articulo 8 (India) 

T. Las disposiciones de la parte 1 del presente Convenio se aplican a la India, a reserva de 
las modificaciones establecidas por este artículo. 
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2. Dichas disposiciones se aplican a todos los territorios en los que el poder legislativo de 
la India tenga competencia para aplicarlas. 

3. Se consideran « empresas industriales » : 

a) las fábricas, de acuerdo con la definición que de ellas establece la ley de fábricas de la India 
(Indian Factories Act) ; 

b) las minas a las que se aplique la ley de minas de la India (Indian Mines Act) ; 

c) los ferrocarriles y los puertos. 

4. El párrafo z del artículo 2 se aplicará a las personas que hayan cumplido trece años y 
tengan menos de quince. 

5. El párrafo 3 del artículo 2 se aplicará a las personas que hayan cumplido quince años y 
tengan menos de diecisiete. 

6. El párrafo I del artículo 3 y el párrafo I del artículo 4 se aplicarán a las personas menores 
de diecisiete años. 

7. Los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 3, el párrafo 2 del artículo 4 y el artículo 5 se aplicarán 
a las personas que hayan cumplido quince años y tengan menos de diecisiete. 

8. El párrafo 1, e), del artículo 6 se aplicará a las personas menores de diecisiete años, 

Artícztlo g (Pakistán) 

I. Las disposiciones de la parte 1 del presente Convenio se aplican al Pakistán, a reserva de 
las modificaciones establecidas por este artículo. 

2. Dichas disposiciones se aplican a todos los territorios en los que el poder legislativo del 
Pakistán tenga competencia para aplicarlas. 

3. Se consideran « empresas industriales 1) : 

a) las fábricas, de acuerdo con la definición que de ellas establece la ley de fábricas; 
b) las minas a las que se aplique la ley de minas ; 
c) los ferrocarriles y los puertos. 

4. El párrafo 2 del artículo 2 se aplicará a las personas que hayan cumplido trece años y 
tengan menos de quince. 

5. El párrafo 3 del artículo 2 se aplicará a las personas que hayan cumplido quince años 
y tengan menos de diecisiete. 

6. El párrafo I del artículo 3 y el párrafo I del artículo 4 se aplicarán a las personas menores 
de diecisiete años. 

7. Los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 3, el párrafo 2 del artículo 4 y el artículo 5 se aplicarán 
a las personas que hayan cumplido quince años y tengan menos de diecisiete. 

8. El párrafo I, e), del artículo 6 se aplicará a las personas menores de diecisiete años. 

III. Sírvase indicar a qué autoridad o autoridades se confía la aplicación de las disposiciones legislativas, 
reglamentarias, etc., mencionadas anteriormente, así como los métodos empleados para asegurar el 
control de esta aplicación. Sírvase facilitar especialmente datos acerca de la organización y el 
funcionamiento de los servicios de inspección. 

IV. Sírvase indicar si los tribunales ordinarios de justicia u otros han dictado resoluciones sobre 
cuestiones de principio relativas a la aplicación del Convenio. En caso afirmativo, sírvase 
proporcionar el texto de dichas resoluciones. 

V. Sírvase facilitar indicaciones generales sobre la manera de aplicar el Convenio, proporcionando, por 
ejemplo, resúmenes de los informes de inspección, información relativa al número y naturaleza de 
las infracciones observadas y cualquier otro detalle relacionado con la aplicación práctica del 
Convenio. 

VI. Sírvase indicar a qué organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores se ha 
comunicado copia de la presente memoria, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 23 de la 



-6- 

Constitución de la OITl. En el caso de que no se haya comunicado copia de la memoria a las 
organizaciones representativas de empleadores ylo de trabajadores, o si ha sido comunicada a 
organismos distintos de las mismas, sírvase proporcionar informaciones sobre las circunstancias 
particulares que existan eventualmente en su país y que explicarian esta situación. 

Sírvase indicar si las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores han formulado 
alguna observación, sea de carácter general o relacionada con esta memoria o con la precedente, 
sobre la aplicación práctica de las disposiciones del Convenio o sobre la aplicación de la legislación o 
de otras medidas que tengan por objeto asegurar la ejecución de las disposiciones del Convenio. En 
caso afirmativo, sírvase comunicar el texto de dichas observaciones acompañado de los comentarios 
que juzgue oportuno formular. 

1 El párrafo 2 del artículo 23 de la Constitución reza así: «Todo Miembro comunicará a las organizaciones representativas 
reconocidas, a los efectos del artículo 3, copia de las informaciones y  memorias que haya enviado al Director General en 
cumplimiento de los artículos 19 y  22. » 


